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Palmira, 2 de diciembre de 2019 
 
Señora 
MARÍA OFELIA FLOREZ DE CHATE 
Manzana C Casa 6 Barrio Primero de Mayo 
Pradera, Valle 
 
Asunto: Notificación por aviso 
 
Se fija el presente aviso en la Cartelera de la DAR Suroriente de la CVC, en la dirección visible al pie de esta 
comunicación, así como en la página web de la Corporación, para efectos de notificación del siguiente acto 
administrativo: 
 
Acto Administrativo que se notifica:  Auto No. 216 
Fecha del Acto Administrativo: 31 de octubre de 2019 
Autoridad que lo expidió:  Director Territorial de la DAR Suroriente 
Recurso (s) que procede (n):  Ninguno 
Autoridad ante quien debe interponerse el (los) recurso (s) 
por escrito: 

No aplica 

Plazo (s) para interponerlo (s): No aplica 
Fecha de Fijación: 3 de diciembre de 2019 Hora: 7:00 AM 
Fecha de Desfijación: 9 de diciembre de 2019 Hora: 4:00 PM 

Plazo para presentar escrito de alegatos de conclusión 
Diez (10) días hábiles a la fecha en que surte la 
notificación por aviso. 

ADVERTENCIA: 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 

presente aviso. Se adjunta copia íntegra y auténtica del acto administrativo que se notifica. 

 
Cordialmente, 
 

 
JAMIE MCGREGOR ARANGO CASTAÑEDA 
Técnico Administrativo Grado 13 
 
 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (4) páginas de contenido. 
 
Elaboró: Jamie McGregor Arango Castañeda, Técnico Administrativo Grado 13 
 
Archívese en: 0721-039-002-041-2018 
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